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Señalar que, conforme a la ORDEN de 27 de julio de 2020, de la Consejería de 
Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de 
gestión centralizada y los procedimientos para su contratación, dejan de 
centralizarse los consumibles de informática.  
 
Por tanto, y conforme a la disposición transitoria única de la citada Orden, se requiere 
tramitar el correspondiente expediente para el suministro de los tóneres necesarios 
para el funcionamiento de los distintos equipos multifunción, con los que 
actualmente, cuentan las distintas sedes judiciales de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
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